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Si la fecha de vencimiento corresponde a un día no laborable.
el plazo de pago se prorro¡ani hasta el primer día laborable
si¡uiente a esta fecha.

Art. 14. Deudas aduaneras no contraídas en p/azo.-Lo
dispuesto en los artículos 10 y siguientes no será aplicable a las
cantidades devengadas en conceplO de deuda aduanera que, por
circunstancias especiales no hayan sido contraídas por las oficinas
de Aduanas en los plazos indicados en el artículo 10.3, sin petjuicio
de la liquidación de los intereses de demora que pudieran ser .
exi¡ibles.

Arl. 15. AUlorización de desarroUo.-EI Ministro de Economía
y Hacienda dietará las Donnas complementarias precisas para el
desarrollo de lo previsto en el presente Real Decreto.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan modificados, de acuerdo con las disposiciones de la
presente nonna, los artículos de las Ordenanzas Generales de la
Renta de Aduanas siguientes: 79,91,92, 102,.103, 106, 108, 117,
161,163,166,316,317.318, 37Y, 380, 382, 383, 388 Y 389.

DISPOSICION FINAL'

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletin Oficial del Estado~.

Dado en Madrid a 25 de septiembre de 1986.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economia y Hacienda,
CARLOS SOLCHAGA CATAuN

milímetros de altura y entre 3S y S4 de anchura, tal y como
especifica Ja siguiente figura:

HJn~;O~~ p.e.E.I. ~1
B.O.E. DEL xx/xx/xx ~
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El rótulo deberá estar impreso de forma indeleble y fijado de
manera inamovible, mediante 1knicas de grabado, relieve o en
etiquetas autoadhesivas o cualquier otro procedimiento que haga
dificil su desprendimiento.

La indelebilidad se CO!1lprobará se¡ún lo especificado en el
apartado 5.1 de la norma UNE 20-514-78.

4.6 En la parte exterior del equipo. en lugar perfectamente
visible y con letras C!'yo color ~taque .sobre el de su fondo,. deberá
fijarse de manera tndeleble, mamoVlble, medIante técmcas de
relieve, grabado o~ O en etiquetas autoadhesivas o
cualquier otro procediJJuento que haga dificil su desprendimiento,
la siguiente indicación:
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En la página 40518 se ha omitido numerar las figuras gue se
citan en el texto, quedando la numeracIón de las CItadas figuras
como sigue:

V

Impedancia del generador menor que 2 ohmios resistivos

FIG. 3

Tensión 380 V eficaces

MINISTERIO
DE INDlISTRIA y ENERGIA

26954 CORRECC/ON de errores del Real Decreto
2374//985. de 20 de noviembre, por el que se establece
la sujeción a especificaciones técnicas de las cen.tral,·
tas telefónicas priviu/as.

Advenidos errores en el texto remitido para su publicación del
anexo del citado Real Decreto, inserto en el «Bolelín Oficial del
Estado» número 309, de fecha 26 de diciembre de 1985, a
continuación se formulan las oportunas rectificaciones:

En la ~na 40517, primera columna, el apartado 2 del anexo
debe suslltwrse por el siguiente texto:

«2 Campo de aplicación.-8erán objeto de esta norma todas
las centralitas telefómeas privadas, bien empleen técnicas anaIógi
eas o di¡itales.~

En la página 40517, segunda columna, apartado 3.2 del anexo,
donde dice: «. .. apartados 4.2.1, 4.2.2», debe decir: " ... apartados
5.2.1. 5.2.2».

En la ~na 40517, segunda columna, el apartado 4 del anexo
debe sustItwrse por eJ siguiente texto:

«4. Caracteristicas generaJes:
4.1 Todas las indicaciones referentes a la función de los

mandos. a la de Jos conectores o tomas del equipo deberán estar
redactadas en idioma castellano, o ~sentadas mediante los
símbolos contenidos en la norma UNE 20-557-81.

4.2 Respecto al marcado, el equipo cumplirá lo estipulado en
los apartados 5.2, 5.3 Y 5.4 de la norma UNE 20-514-78 Y en los
capitulos 11 y 18 de la norma UNE 20-314-69, para aparatos de
clase I.

4.3 La documentación que acompañe al equipo deberá estar
redactada en castellano e incluir, como mínimo, el manual del
usuario.

4.4 Los equipos deberán Devar, en una parta fácilmente
visible, una placa con las caracteristicas de alimentación del
equipo. El texto deberá estar impreso de forma indeleble y fijado
de manera inamovible, mediante técnicas de grabado. relieve o
seri¡rafia o en etiquetas de papel autoadbesivo~ siempre que estén
rodeados de un reborde o alojamiento o filada por cualquier
procedimiento que haga dificil su desprendimtento.

La indelebiltdad se comprobará según lo especiIicado en el
apartado 5.1 de la norma UNE 20-514-78.

4.5 Los equipos deberán disponer del lugar previsto, en la
parte exterior del equipo, para la colocación del rótulo «Homolo-
gado por la D. G. E.I., número "B. O. E." del ~. Este
último deberá tener un tamaño comprendido entre 20 y 26


